
 
PRIMER EJERCICIO.- De carácter teórico, obligatorio y eliminatorio. Consistirá en 
contestar un cuestionario tipo test de 75 preguntas más 10 preguntas adicionales, con 
carácter de reserva ante posibles anulaciones, las cuales sustituirán, por su orden 
correlativamente, a aquellas preguntas que, en su caso, sean objeto de anulación, 
todas ellas con cuatro respuestas alternativas, siendo una de ellas la única correcta de 
entre las alternativas planteadas, previamente elaboradas por el tribunal en relación 
con los temas contenidos en el presente Anexo de la Convocatoria. La duración 
máxima para la realización de este ejercicio será de 90 minutos. El Tribunal calificador 
podrá adoptar las medidas que estime necesarias a fin de poder garantizar el 
anonimato de las personas aspirantes durante la realización de este ejercicio. 
 
El ejercicio se valorará de 0 a 15 puntos siendo necesario para superarlo obtener un 
mínimo de 7,50 puntos. Asimismo, las personas aspirantes que no alcancen a obtener 
la puntuación mínima exigida para entender superado el ejercicio serán calificados 
como “no aptos/as, las preguntas contestadas correctamente serán valoradas 
positivamente penalizando las respuestas contestadas incorrecta o erróneamente. No 
penalizarán las preguntas no contestadas.  
 
La calificación final que resulte de este ejercicio se ajustará, en todo caso, a dos 
decimales usando el sistema de redondeo aritmético asimétrico, esto es, cuando el 
tercer decimal sea igual o superior a 5 el segundo decimal se incrementará en una 
unidad y cuando el tercer decimal sea inferior a 5 el segundo decimal no se modificará 
 
A la vista de la calificación obtenida en este ejercicio, las personas aspirantes 
dispondrán de 3 días hábiles para presentar alegaciones, a contar desde el día 
siguiente a que se publiquen en el tablón de Anuncios de la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento (https://sede.alcaniz.es/). En caso de presentarse alegaciones por las 
personas aspirantes dentro del plazo reseñado éstas serán resueltas por el tribunal 
calificador en sesión convocada al efectos y serán publicadas, mediante anuncio en la 
Web municipal y en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica de este 
Ayuntamiento (https://sede.alcaniz.es/tablondeanuncios/), sirviendo como notificación, 
a todos los efectos a quienes hayan efectuado las alegaciones así como a todas las 
personas aspirantes en cuanto a la puntuación obtenida.  
 
INSTRUCCIONES  
 

 Duración: 90 minutos a partir del momento que indique el Tribunal su inicio. 
 

 El test consta de 75 preguntas más diez preguntas adicionales (de reserva). 
 

 Se utilizará bolígrafo azul. 
 

 Sólo se indicará una respuesta correcta con un círculo sobre la letra.  En caso 
de querer anular la respuesta marcada, se indicará con una X a la izquierda del 
círculo (la respuesta que no va a ser correcta), pudiendo volver a marcar otra 
como respuesta correcta (esta acción sólo se permite UNA SOLA VEZ). 

 
 Penalización por respuesta incorrecta: 25% del valor de la pregunta. 

 
 Respuestas en blanco: no penalizan. 

 Las personas aspirantes no podrán hacer uso, durante su realización, de 
ningún texto o material de consulta. Asimismo se recuerda que, durante la 
celebración de las pruebas, deberán tener, en todo momento, apagado y sin 
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operatividad alguna, ni posibilidad de ello, todo dispositivo electrónico con el 
que pudiera obtener información de cualquier tipo, o entablar cualquier clase de 
comunicación. El incumplimiento de esta norma comportará la exclusión del 
proceso selectivo de la persona aspirante y su declaración como no 
presentado. 

 SERA MOTIVO DE EXPULSIÓN hablar durante la realización de la prueba o 
copiar por cualquier medio. En general, no se permitirá cualquier actuación que 
pueda considerarse fraudulenta en cuanto a la realización del ejercicio. El 
aspirante que contravenga alguna de estas prohibiciones será expulsado del 
aula y, en su caso, quedará eliminado del proceso selectivo. 

 No se permitirá el acceso a los baños durante la realización de la prueba. 

 Si algún aspirante tiene alguna duda sobre alguna cuestión, avisará, 
levantando la mano, asistiéndole un miembro del tribunal para que la resuelva. 

 Si algún aspirante necesita un justificante de asistencia al examen deberá 
solicitarlo, con carácter previo al inicio del ejercicio para su expedición por la 
Secretaria del Tribunal y le será entregado a la finalización del ejercicio y una 
vez entregado el mismo.  
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1. Según el Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana, para 
valorar un suelo urbanizado que no esté edificado: 

 
a) Se aplicará a la edificabilidad atribuida a la parcela por la ordenación 

urbanística el valor de repercusión del suelo según el uso correspondiente 
determinado por el método de capitalización de rentas. 

b) Se aplicará a la edificabilidad atribuida a la parcela por la ordenación 
urbanística el valor de repercusión del suelo según el uso 
correspondiente determinado por el método residual estático. 

c) Se valorará como si se tratase de un suelo rural. 
d) Se aplicará el valor de mercado vigente en la fecha de la valoración, según 

el uso correspondiente. 
 

2. De acuerdo con la Ley de 16 de diciembre de 1954 sobre expropiación forzosa, 
el justiprecio:  

 
a) Viene siempre determinado por el Jurado provincial de Expropiación. 
b) Puede determinarse de forma amistosa entre el expropiado y la 

Administración mediante un convenio. 
c) Viene siempre determinado por el Ayuntamiento. 
d) Ninguna de las anteriores es correcta 

 
3. Según la legislación vigente en materia urbanística y de seguridad jurídica 

preventiva, ¿cuál de las siguientes afirmaciones describe correctamente la 
relación entre el planeamiento urbanístico, el Registro de la Propiedad y el 
Catastro? 

 
a) El Registro de la Propiedad incorpora de forma automática las 

determinaciones del planeamiento urbanístico cuando este se aprueba 
definitivamente, sin necesidad de trámites adicionales. 

 
b) El Catastro es el único instrumento válido para determinar la clasificación y 

calificación urbanística de un inmueble, prevaleciendo siempre sobre el 
planeamiento y el Registro de la Propiedad. 

 
c) Las limitaciones y determinaciones del planeamiento urbanístico 

pueden acceder al Registro de la Propiedad mediante su inscripción, 
cuando constituyan actos susceptibles de inscripción, mejorando la 
coordinación con el Catastro según lo previsto en la Ley 13/2015. 

 
d) El planeamiento urbanístico puede determinar el contenido del Registro de 

la Propiedad únicamente cuando afecta a la delimitación de Unidades de 
Ejecución o ámbitos de gestión. 

 
4. Según el derecho foral aragonés, ¿se puede abrir una ventana a predio 

colindante? 
 
a) No, en ningún caso, tiene que separase 2 metros de la propiedad 

colindante. 
b) No, en ningún caso, tiene que separase 3 metros de la propiedad 

colindante. 
c) Si, pero esto supondrá, en todo caso, una servidumbre para el predio 

colindante.  
d) Si, pero si no existen signos aparentes de elementos que sobresalgan 

de la pared y que recaigan al fundo vecino, podrán ser cerradas. 
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5. ¿En qué circunstancias un edificio de viviendas tiene que contar con un 
ascensor accesible? 

 
a) Cuando se haya que salvar más de tres plantas desde el acceso principal. 
 
b) Cuando se haya que salvar más de tres plantas desde algún acceso 

accesible. 
 

c) Cuando se haya que salvar más de dos plantas desde algún acceso 
accesible. 

 
d) Cuando se haya que salvar más de cuatro plantas desde el acceso 

principal 
 
6. ¿Cuál debe ser la altura de las barreras de protección entre dos puntos con 

una diferencia nivel de 7 m de altura?   
 

a) ≥0.90 m 
b) ≥1.10 m 
c) ≥1.20 m 
d) ≥1.00 m 

 
7. Conforme al CTE-DBE- HE, y su anejo B “Zonas Climáticas” ¿Cuál es la zona 

climática que le corresponde a Alcañiz? 
 

a) D2 
b) C4 
c) C2 
d) C3 

 
 

8. Según la figura 5.2 de la Tabla 6 del DB CTE – DBE – HS, Alcañiz pertenece a 
la zona del exposición al viento. 

 
a) C 
b) A 
c) B 
d) D 

 
9. Según el art. 7 del RD 1627/1997 por el que se establecen las disposiciones 

mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, en aplicación del 
estudio de seguridad y salud o, en su caso, del estudio básico: 

 
a) Cada contratista elaborará un plan de seguridad y salud en el trabajo 

de la parte de la obra que tiene contratada. 
 

b) Cada promotor elaborará un plan de seguridad y salud en el trabajo. 
 

c) Si existe estudio básico no es necesario elaborar un plan de seguridad y  
salud en el trabajo. 

 
d) Si existe un estudio de seguridad y salud no es necesario elaborar un plan 

de seguridad y salud en el trabajo. 
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10. En el caso de obras de las Administraciones públicas, el plan de seguridad y 
salud, con el correspondiente informe del coordinador en materia de seguridad 
y de salud durante la ejecución de la obra, según lo recogido en el Real 
Decreto 1627/1997: 

 
a) No requerirá aprobación a la Administración pública, pues ya ha  

adjudicado la obra. 
 
b) Se elevará para su aprobación a la Administración pública que haya 

adjudicado la obra. 
 

c) Se elevará para su informe por la Administración pública que haya 
adjudicado la obra y firmarán el acta de aprobación, junto al promotor. 

 
d) Ninguna de las anteriores es correcta. 

 
11. Según la Orden TMA/851/2021, de 23 de Julio, por la que se desarrolla el 

documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación 
para el acceso y la utilización de los espacios públicos urbanizados,  todo 
itinerario peatonal accesible deberá cumplir tener una altura mínima de: 

 
a) Tener una altura mínima de 2,50 m y una pendiente transversal máxima  

del 2%. 
 
b) Tener una altura mínima de 2,20 m y una pendiente transversal 

máxima  del 2%. 
 

c) Tener una altura mínima de 2,50 m y una pendiente transversal máxima  
del 3%. 

 
d) Tener una altura mínima de 2,20 m y una pendiente transversal máxima  

del 3%. 
 

12. Según la Normativa para la accesibilidad y la eliminación de las barreras 
arquitectónicas en los espacios públicos urbanizados, las rampas en las 
urbanizaciones públicas deben cumplir las siguientes condiciones: 

 
a) Longitud máxima en proyección horizontal 9 m, anchura mínima 1,80 

m y pendiente de como máximo el 10% 
b) Longitud máxima en proyección horizontal 10 m, anchura mínima 1,80 m y 

pendiente de como máximo el 10% 
c) Longitud máxima en proyección horizontal 10 m, anchura mínima 1,50 m y 

pendiente de como máximo el 10% 
d) Longitud máxima en proyección horizontal 9 m, anchura mínima 1,20 m y 

pendiente de como máximo el 10% 
 
13. De acuerdo con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley de Urbanismo de 

Aragón, a quién le corresponde la competencia para la aprobación definitiva de 
los convenios de planeamiento urbanístico. 

 
a) Al Alcalde 
b) Al Pleno 
c) A la Comarca 
d) Al Consejo Provincial de Urbanismo 
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14. Las alteraciones de la Estrategia de Ordenación Territorial de Aragón se 
clasifican en: 

 
a) Ordinarias y extraordinarias 
b) Sustanciales y no sustanciales 
c) Revisiones y modificaciones 
d) Parciales y totales 

 
15. ¿Quién puede promover inicialmente un Plan o Proyecto de Interés General de 

Aragón? 
 

a) Los departamentos de la Administración de la Comunidad Autónoma. 
b) La Administración autonómica y las entidades locales. 
c) Cualquier entidad integrante del sector púbico de la Comunidad Autónoma. 
d) Tanto por iniciativa pública como por iniciativa privada. 

 
16. El suelo rural, según la legislación estatal, comprende: 
 

a) Únicamente el suelo destinado a usos agrarios. 
b) Todo el suelo no clasificado como urbano por el planeamiento. 
c) Los terrenos preservados de la urbanización y los que, estando 

previsto su paso a situación de urbanizado, todavía no han sido 
transformados. 

d) Exclusivamente el suelo no urbanizable especial. 
 

17. Las modificaciones posteriores al Texto Refundido de la Ley de Urbanismo de 
Aragón (TRLUA) se integran en la legislación urbanística mediante:  

 
a) Leyes autonómicas de modificación parcial aprobadas por las Cortes 

de Aragón. 
b) Órdenes del Consejero competente en materia de urbanismo. 
c) Nuevos textos refundidos automáticos. 
d) Reglamentos autonómicos dictados en desarrollo de TRLUA. 

 
18. Según el artículo 5 del Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación 

Urbana (TRLSRU), el derecho de los ciudadanos a disfrutar de una vivienda 
digna incluye que esta:  

 
a) Sea económicamente asequible en todo caso. 
b) Esté situada necesariamente en suelo urbanizado. 
c) Constituya un domicilio libre de ruidos u otras inmisiones 

contaminantes. 
d) Disponga en sus proximidades de servicios públicos suficientes. 

 
19. Según el artículo el Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación 

Urbana (TRLSRU), ¿pueden adquirirse por silencio administrativo derechos 
que contravengan la ordenación territorial o urbanística? 

 
a) No, en ningún caso. 
b) Sí, en suelo urbanizado. 
c) Sí, salvo que afecten a dominio público. 
d) Solamente cuando así lo prevea la legislación autonómica en materia de 

urbanismo. 
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20. ¿Qué determinaciones forman parte de la ordenación estructural de los Planes 
Generales de Ordenación Urbana según el artículo 40 TRLUA? 

 
a) El señalamiento de alineaciones rasantes en Suelo Urbano Consolidado. 

 
b) Los usos, densidades y edificabilidades globales para las distintas 

zonas de suelo urbano para las áreas de desarrollo. 
 

c) El régimen jurídico de los terrenos incluidos en las categorías de suelo no 
urbanizable genérico y especial, señalando las actuaciones y usos que 
puedan ser autorizados, y los prohibidos, con establecimiento de las 
correspondientes condiciones urbanísticas de los mismos. 

 
d) El establecimiento de plazos para la edificación. 

 
21. Según el art. 54 del TRLUA, relación con los equipamientos en sectores 

residenciales de hasta cincuenta viviendas, la reserva mínima será de: 
 

a) Quince metros cuadrados de terreno por vivienda. 
b) Dieciocho metros cuadrados por vivienda. 
c) Diez metros cuadrados de terreno por vivienda. 
d) El diez por ciento de la superficie del sector. 

 
22. De acuerdo con el art. 66 del TRLUA, tras la declaración de un Conjunto de 

Interés Cultural, ¿cuándo no es obligatoria la formulación de un Plan Especial 
de protección? 

 
a) Cuando el ámbito afectado sea inferior a una unidad de ejecución. 
b) Cuando las actuaciones dentro del citado ámbito sean autorizadas 

previamente por la Comisión Provincial de Patrimonio. 
c) Cuando así lo autorice el Gobierno de Aragón mediante informe vinculante. 
d) Cuando el municipio acuerde incorporar directamente en el Plan 

General las determinaciones propias del Plan Especial. 
 

23. De acuerdo con el TRLUA, las ordenanzas municipales de edificación y 
urbanización NO pueden regular de forma autónoma o contradictoria con la 
normativa sectorial: 
a) Condiciones de salubridad de las construcciones. 
b) Actividades autorizables en cada inmueble compatibles con el 

planeamiento. 
c) Características estéticas de las edificaciones. 
d) Condiciones de suficiencia de los servicios urbanísticos básicos. 

 
24. ¿Cuándo adquieren ejecutividad los planes urbanísticos según el TRLUA? 
 

a) Con el acuerdo de aprobación definitiva, aunque no haya sido notificado ni 
publicado. 

b) Una vez publicada la aprobación definitiva y el texto íntegro de las 
normas que contengan. 

c) Al día siguiente de su notificación al Ayuntamiento, una vez haya sido 
aprobado definitivamente. 

d) Una vez haya sido diligenciado de aprobación definitiva por el Órgano 
competente para su aprobación definitiva. 

 

Contratación

Expediente 1463644PNIF: P4401300A

Examen con respuestas Arquitecto - SEFYCU 6768700

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://sede.alcaniz.es/

Código Seguro de Verificación: 24AA AXHN E9FY TQXV PA4YAYUNTAMIENTO DE ALCAÑIZ

FIRMADO POR

Se
cr

et
ar

io
 T

rib
un

al
Si

lve
st

re
 A

rn
as

 L
as

m
ar

ía
s

21
/0

4/
20

26

SELLO

Pu
bl

ica
do

 e
n 

ta
bl

ón
 d

e 
an

un
cio

s 
el

ec
tró

ni
co

21
/0

4/
20

26

Pág. 7 de 24

https://sede.alcaniz.es/firma/infocsv.aspx?csv=24AAAXHNE9FYTQXVPA4Y
https://sede.alcaniz.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=34114793&csv=24AAAXHNE9FYTQXVPA4Y
https://sede.alcaniz.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=34114799&csv=24AAAXHNE9FYTQXVPA4Y


25. De acuerdo con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley de Urbanismo de 
Aragón, se consideran convenios de gestión: 

 
a) Aquellos que tengan por objeto la aprobación o modificación del 

planeamiento urbanístico, así como la ejecución del mismo. 
b) Aquellos que tengan por objeto modificar el planeamiento urbanístico 

mediante acuerdo entre la Administración y los propietarios. 
c) Aquellos que tengan por objeto exclusivamente los términos y las 

condiciones de ejecución del planeamiento, sin que de su 
cumplimiento pueda derivarse ninguna alteración del mismo ni del 
régimen jurídico de gestión urbanística establecido en esta Ley. 

d) Ninguna de las anteriores es correcta. 
 

26. De acuerdo con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley de Urbanismo de 
Aragón, el aprovechamiento medio es: 

 
a) El resultado de calcular el promedio de las edificabilidades establecidas 

por el planeamiento en un determinado ámbito territorial con objeto de 
hacer posible la ejecución del planeamiento. 

 
b) El resultado de calcular el promedio de los aprovechamientos 

urbanísticos objetivos establecidos por el planeamiento en un 
determinado ámbito territorial con objeto de hacer posible la 
ejecución del planeamiento.  

 
c) El resultado de dividir la edificabilidad asignada al uso característico del 

ámbito por su superficie total. 
  

d) El resultado de sumar los aprovechamientos objetivos asignados a un 
sector con respecto a cada uso admisible en dicho ámbito. 

 
27. Las actuaciones aisladas, según el TRLUA, podrán tener por finalidad: 
 

a) El reajuste de la proporción de las dotaciones públicas existentes, por 
aumentos de la edificabilidad. 

b) La urbanización de las unidades de ejecución en suelo urbano no 
consolidado. 

c) La ejecución de actuaciones de regeneración y renovación urbana que 
requieran equidistribución. 

d) La ejecución de obras de remodelación de la urbanización en suelo 
urbano consolidado. 

 
28. De acuerdo con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley de Urbanismo de 

Aragón, las unidades de ejecución se delimitarán de forma que permitan, en 
todo caso: 

 
a) El cumplimiento conjunto de los deberes de cesión y urbanización de la 

totalidad de su superficie. 
b) El cumplimiento conjunto de los deberes de equidistribución, cesión de 

aprovechamiento al municipio y mantenimiento de la urbanización. 
c) El cumplimiento conjunto de los deberes de equidistribución, 

urbanización y cesión de la totalidad de su superficie. 
d) El cumplimiento conjunto de los deberes de cesión, reparcelación y 

equidistribución de la totalidad de su superficie. 
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29. Las actuaciones de rehabilitación urbana, de acuerdo con el Decreto 

Legislativo 1/2014, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón, podrían ejecutarse en: 

a) Suelo urbano consolidado a través del correspondiente proyecto 
técnico o previo plan especial. 

b) Suelo urbano consolidado a través de la delimitación de una unidad de 
ejecución y el correspondiente proyecto de reparcelación. 

c) Suelo urbano no consolidado cuya ordenación pormenorizada del ámbito, 
así como las actuaciones a desarrollar, se deben definir exclusivamente a 
través del correspondiente plan especial. 

d) Suelo urbano consolidado o urbanizable delimitado, mediante la aprobación 
de un programa de actuación de rehabilitación. 

 
30. Con relación al deber de conservación y concretamente las órdenes de 

ejecución, el texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón establece que: 
 

a) El Alcalde solo podrá ordenar la ejecución de obras de conservación si 
estas se encuentran previamente incluidas en un plan de ordenación 
municipal vigente. 

 
b) El deber de conservación de un solar puede traducirse en su 

acondicionamiento para uso público provisional, lo que exime al propietario 
del deber de edificar conforme al planeamiento mientras dure dicho uso.  

 
c) Las obras de conservación o rehabilitación se ejecutarán a costa de 

los propietarios dentro del límite del deber normal de conservación 
que les corresponde. 

 
d) Ninguna de las anteriores es correcta. 

 
 

31. Declarado en ruina un edificio o construcción sujeto a un régimen de protección 
integral por el planeamiento o la legislación de patrimonio cultural y no 
procediendo su descatalogación, y una vez constatado el incumplimiento del 
deber de conservación por parte de la propiedad, ¿cuál de las siguientes 
medidas de intervención puede adoptar el municipio conforme al TRLUA? 

 
a) La declaración de la edificación en situación de fuera de ordenación 

absoluta, lo que conlleva la extinción automática de cualquier licencia de 
actividad preexistente y la prohibición de obras de consolidación. 

 
b) La incoación de un expediente de expropiación forzosa por 

incumplimiento de la propiedad, o alternativamente, la sustitución del 
propietario mediante la aplicación del régimen de ejecución forzosa. 

 
c) El municipio puede convenir con el propietario los términos de la 

demolición. 
 

d) Ninguna de las anteriores es correcta. 
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32. ¿Qué funciones, en el ámbito de sus competencias, corresponden a los 
inspectores urbanísticos? 

 
a) La resolución de incoar los expedientes sancionadores que procedan. 
b) La adopción de medidas provisionales y definitivas para asegurar el 

cumplimiento del ordenamiento urbanístico. 
c) Solicitar a un agente de la autoridad el apoyo necesario. 
d) Ninguna de las anteriores es correcta. 

 
 

33. Para garantizar la interrupción de obras paralizadas, ¿qué medidas puede 
adoptar el Alcalde según el Artículo 268.2 del TRLUA? 

 
a) Imponer multas coercitivas y ordenar la expropiación de los terrenos. 
b) Requerir la legalización de las obras y la presentación de un nuevo 

proyecto. 
c) Suspender suministros, precintar o retirar materiales y maquinaria. 
d) Declarar la caducidad de la licencia y la prohibición de futuros usos. 

 
34. Si las obras o usos pudieran ser compatibles con la ordenación vigente, ¿qué 

plazo se concede al interesado para iniciar la tramitación del título habilitante? 
 

a) Un mes. 
b) Dos meses. 
c) Tres meses. 
d) Seis meses. 

 
35. ¿Qué legislación estaba vigente en el momento de aprobación definitiva del 

primer Plan General de Ordenación Urbana de Alcañiz? 
 
a) Real Decreto 1346/1976, de 9 de abril, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. 
b) Ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 

Urbana. 
c) Real Decreto-Ley 16/81, de 16 de octubre, de adaptación de los Planes 

Generales de Ordenación Urbana. 
d) Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. 
 
 

36. De acuerdo con la Normativa Particular de las Normativas Urbanísticas del 
Plan General de Ordenación Urbana de Alcañiz, del Suelo Urbano 
Consolidado, Área Homogénea del Casco Antiguo, ¿cuándo está permitida la 
agrupación de parcelas? 

 
a) Siempre que el frente de fachada de la parcela resultante sea inferior a 12 

metros y su superficie no exceda de 300 m2. 
b) Siempre que el frente de fachada de la parcela resultante no sea mayor de 

15 metros y su superficie no exceda de 250 m2. 
c) Siempre que el frente de las parcelas a agrupar sea inferior a 2,5 metros y 

la superficie total superior a los 100 m2. 
d) Ninguna de las anteriores es correcta. 

 

Contratación

Expediente 1463644PNIF: P4401300A

Examen con respuestas Arquitecto - SEFYCU 6768700

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://sede.alcaniz.es/

Código Seguro de Verificación: 24AA AXHN E9FY TQXV PA4YAYUNTAMIENTO DE ALCAÑIZ

FIRMADO POR

Se
cr

et
ar

io
 T

rib
un

al
Si

lve
st

re
 A

rn
as

 L
as

m
ar

ía
s

21
/0

4/
20

26

SELLO

Pu
bl

ica
do

 e
n 

ta
bl

ón
 d

e 
an

un
cio

s 
el

ec
tró

ni
co

21
/0

4/
20

26

Pág. 10 de 24

https://sede.alcaniz.es/firma/infocsv.aspx?csv=24AAAXHNE9FYTQXVPA4Y
https://sede.alcaniz.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=34114793&csv=24AAAXHNE9FYTQXVPA4Y
https://sede.alcaniz.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=34114799&csv=24AAAXHNE9FYTQXVPA4Y


37. ¿Cuáles son TODAS las determinaciones correctas relativas a gestión y 
desarrollo de la C.A. Unidad de Ejecución nº 9 del Plan General de Ordenación 
urbana de Alcañiz? 

 
a) Sistema de expropiación.  

Plazo: 8 años. 
Proyecto de Reparcelación / Proyecto de Urbanización 
 

b) Sistema de cooperación. 
Plazo máximo para el cumplimiento de los deberes de cesión, 
equidistribución y urbanización: 6 años desde la entrada en vigor del 
presente Plan. 
Proyecto de Reparcelación / Proyecto de Urbanización. 
 

c) Sistema de cooperación. 
Plazo: 8 años. 
Proyecto de Reparcelación / Proyecto de Urbanización / Proyecto de 
edificación. 
 

d) Sistema de compensación. 
Plazo máximo para el cumplimiento de los deberes de cesión, 
equidistribución y urbanización: 6 años desde la entrada en vigor del 
presente Plan. 
Proyecto de Reparcelación / Proyecto de Urbanización. 

 
38. ¿Cuántos sectores de Suelo Urbano No Delimitado de uso preferente 

Residencial, están delimitados en el Plan General de Ordenación Urbana de 
Alcañiz? 

 
a) Tres sectores. 
b) Dos sectores. 
c) Un sector. 
d) Ninguna de las anteriores es correcta. 

 
39. De acuerdo con el Plan General de Ordenación Urbana de Alcañiz y las clases 

de suelo, el Vertedero Controlado de la Agrupación nº 7 de Alcañiz, aprobado 
por Acuerdo del Gobierno de Aragón, en qué clase y categoría de suelo está: 

 
a) Suelo Urbanizable Área de Ordenación Pormenorizada. 
b) Suelo No Urbanizable Genérico. 
c) Suelo Urbanizable Delimitado. 
d) Suelo No Urbanizable Especial. 

 
40. ¿Qué grado de protección tiene el Arco de San Pedro cuya situación es El 

Cuartelillo? 
 

a) Grado I 
b) Grado II 
c) Grado III 
d) No está catalogado. 
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41. Según la Ley 3/1999, de 10 de marzo, de Patrimonio Cultural Aragonés, ¿hacia 
qué fines irán preferentemente encaminadas las obras y actuaciones en bienes 
de interés cultural? 

 
a) A su modernización, adaptación a nuevos usos y rentabilización económica. 
 
b) A su reconstrucción total, utilizando materiales contemporáneos y técnicas 

innovadoras. 
 

c) A su conservación, consolidación y rehabilitación. 
 

d) A su demolición parcial para la construcción de nuevas estructuras y 
ampliaciones. 

 
42. ¿A qué distancia se constituye la zona de servidumbre de las carreteras del 

Estado en carreteras convencionales y carreteras multicarril, de acuerdo con la 
Ley 37/2014, de 28 de septiembre de Carreteras? 

 
a) A 8 metros. 
b) A 25 metros. 
c) A 10 metros. 
d) A 3 metros. 

 
43. ¿De conformidad con la Ley 10/2014, de 27 de noviembre, de Aguas y Ríos de 

Aragón, a quién corresponde la ordenación y prestación del servicio de 
depuración de las aguas residuales urbanas? 

 
a) Comunidad Autónoma de Aragón. 
b) Instituto Aragonés del Agua. 
c) Municipio. 
d) Ninguna de las anteriores es correcta. 

 
44. De acuerdo con la normativa vigente en la Comunidad Autónoma de Aragón 

sobre vivienda protegida, ¿cuál es el requisito indispensable para que una 
unidad de convivencia pueda ser adjudicataria de una vivienda de protección 
oficial (VPO), ya sea en régimen de compra o de alquiler? 

 

a) Estar inscrita obligatoriamente en el Registro de Solicitantes de 
Vivienda Protegida de Aragón. 

 
b) Acreditar unos ingresos anuales que no superen 7,5 veces el IPREM para 

cualquier tipo de régimen (Especial, General o Tasado). 
 

c) Haber residido de forma ininterrumpida en el municipio donde se ubica la 
promoción durante los últimos cinco años.  

 
d) Ninguna de las anteriores es correcta. 
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45. Diga cuál de las siguientes afirmaciones es cierta respecto de la reparcelación 
económica: 

 
a) La reparcelación económica podrá aplicarse cuando, por las 

circunstancias de la edificación adecuada al plan, en una actuación 
urbanística no fuera posible llevar a cabo la reparcelación material de 
todos los terrenos de la unidad de ejecución. 

b) La reparcelación económica es una figura prevista en la normativa 
urbanística aragonesa que puede aplicarse solo en los casos en los que en 
la unidad de ejecución exista un único propietario. 

c) La reparcelación económica no está regulada en la normativa urbanística 
aragonesa. 

d) Ninguna de las anteriores es correcta. 
 
46. Según el artículo 150 del Texto Refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón, 

en la gestión directa por cooperación, diga cuál de las siguientes afirmaciones 
es cierta: 

 
a) La gestión directa por cooperación se aplicará a unidades de ejecución 

completas y comprenderá todos los bienes y derechos incluidos o adscritos 
a las mismas, a salvo de bienes de la entidad local que tengan la 
calificación de dominio público. 

b) El artículo 150 del Texto Refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón no 
regula la gestión directa por cooperación. 

c) El municipio podrá exigir a pagos a cuenta a los titulares de los bienes y 
derechos de la unidad de ejecución y convenir aplazamientos por un plazo 
hasta de quince años. 

d) En el acuerdo que determine la gestión directa por cooperación podrá 
otorgarse a los propietarios plazo no superior a seis meses para que 
presenten propuesta de reparcelación voluntaria. 

 
47. Cuál de las siguientes afirmaciones NO ES CIERTA, en relación a la Junta de 

Compensación: 
 

a) En la gestión indirecta por compensación, los propietarios se constituyen 
en Junta de Compensación, aportar los terrenos de cesión obligatoria 
mediante reparcelación y ejecutan a su costa la obra pública de 
urbanización en los términos y condiciones que se determinen en el 
planeamiento. 

b) La Junta de Compensación en su condición de entidad colaboradora 
de la Administración Pública, tienen la condición de poder 
adjudicador a los efectos de la normativa sobre contratación pública. 

c) Los acuerdos adoptados por la Junta de Compensación serán susceptibles 
de recurso ante el municipio. 

d) La Junta de Compensación tendrá personalidad jurídica y plena capacidad 
para el cumplimiento de sus fines. 

 
48. En la gestión indirecta por urbanizador, la retribución al urbanizador será: 
 

a) Siempre en metálico. 
b) Siempre en terrenos edificables. 
c) En metálico, siempre que el urbanizador asuma el compromiso de 

promover viviendas protegidas o usos de interés social. 
d) Ninguna de las anteriores es correcta. 
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49. En la expropiación forzosa por razón de urbanismo, si se sigue el 

procedimiento de tasación conjunta, diga cuál de las siguientes respuestas es 
correcta: 

 
a) En la expropiación forzosa por razón de urbanismo, se debe seguir el 

procedimiento de expropiación individual de cada finca y no el de tasación 
conjunta. 

 
b) El procedimiento de tasación conjunta sólo puede acordarse cuando al 

menos el 60% de los propietarios de terrenos en la unidad de ejecución 
estén de acuerdo en seguir este procedimiento y así lo manifiesten al 
Ayuntamiento. 

 
c) Cuando se aplique el procedimiento de tasación conjunta, en el 

expediente que se tramite, deberá de figurar, entre otra 
documentación, fijación de precios con la clasificación razonada del 
suelo, según su calificación urbanística. 

 
d) El procedimiento de tasación conjunta la aprobación del expediente le 

corresponderá al Jurado Aragonés de Expropiación. 
 

50. ¿Es posible la regularización de parcelaciones ilegales? 
 

a) No es posible. 
 
b) Es posible que los Ayuntamientos en cuyo término existan parcelaciones 

ilegales constituidas en los últimos cuatro años puedan iniciar el 
procedimiento de regularización de las mismas, siempre que así lo acuerde 
el Pleno por mayoría cualificada, cumpliendo determinadas condiciones. 

 
c) Es posible que los Ayuntamientos en cuyo término existan 

parcelaciones ilegales constituidas antes del 20 de Marzo de 2012 
puedan iniciar el procedimiento de regularización de las mismas, 
cumpliendo determinadas condiciones. 

 
d) Es posible que los Ayuntamientos en cuyo término existan parcelaciones 

ilegales constituidas en los últimos cuatro años, puedan iniciar el 
procedimiento de regularización de las mismas, cumpliendo determinadas 
condiciones, siempre que no afecten a suelos de protección especial. 

 
51. Cuál es el plazo máximo para que el Ayuntamiento resuelva y notifique al 

interesado la licencia de inicio de actividad desde la fecha de su solicitud, 
cuando la actividad esté sujete a evaluación de impacto ambiental o 
autorización ambiental integrada: 

 
a) 1 mes. 
b) 15 días. 
c) 3 meses. 
d) Ninguna de las anteriores es correcta. 
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52. De acuerdo con la Ley 11/2005, de 28 de Diciembre, Reguladora de los 
espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, cuál de las siguientes competencias 
corresponde a los municipios: 

 
a) Establecer los requisitos y condiciones reglamentarias de admisión de las 

personas en los espectáculos públicos, actividades recreativas y 
establecimientos públicos. 

 
b) Conceder las autorizaciones y emitir informes preceptivos previos en 

materia de patrimonio cultural y medioambiental, cuando el espectáculo, 
actividad recreativa o establecimiento público afecte a un bien incluido en 
alguna de las categorías de protección previstas en la Ley de Patrimonio 
Cultural Aragonés o tenga lugar en un espacio natural protegido. 

 
c) Autorizar la instalación de estructuras no permanentes o 

desmontables destinadas a establecimientos, a la celebración de 
espectáculos o al desarrollo de actividades recreativas. 

 
d) Todas las anteriores son competencias que corresponde a los municipios. 

  
53. Cuál de las siguientes obligaciones NO corresponde asumir al Director de la 

ejecución de la obra: 
 

a) Verificar la recepción en obra de los productos de construcción, ordenando 
la realización de ensayos y pruebas precisas. 

b) Consignar en el libro de órdenes y asistencias las instrucciones precisas. 
c) Suscribir el acta de replanteo y el certificado final de obra así como 

elaborar y suscribir las certificaciones parciales y la liquidación final de las 
unidades de obra ejecutadas. 

d) Verificar el replanteo y la adecuación de la cimentación y de la 
estructura proyectada a las características geotécnicas del terreno. 

 
54. Cuáles de los siguientes principios generales  NO está previsto de forma 

específica en la normativa de contratación del Sector Público: 
 

a) Principio de publicidad y transparencia. 
b) Principio de integridad. 
c) Principio de independencia y coordinación. 
d) Principio de no discriminación. 

 
55. En cuanto a los criterios de adjudicación de los contratos, señale la respuesta 

correcta: 
 

a) La mejor relación calidad precio se evaluará, exclusivamente, con arreglo a 
criterios cualitativos. 

b) En defecto de previsión en los pliegos, el empate entre varias ofertas tras 
la aplicación de los criterios de adjudicación del contrato, se resolverá por 
orden de los siguientes criterios: Menor porcentaje de contratos temporales 
en las plantillas de las empresas, mayor porcentaje de mujeres empleadas 
en la plantilla de las empresas y por sorteo. 

c) El Comité de expertos valorará los criterios cuya cuantificación dependa de 
un juicio de valor y también los criterios de cuantificación automática, 
cuando éstos sean inferiores al 50% de la puntuación total. 
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d) En los contratos que tengan por objeto prestaciones de carácter 
intelectual, los criterios relacionados con la calidad deberán 
representar, al menos, el 51% de la puntuación asignable en la 
valoración de las ofertas. 

 
56. Procederá aplicar el procedimiento abierto simplificado previsto en el artículo 

159 de la Ley de Contratos del Sector Público, en cuál de los siguientes 
supuestos: 

 
a) Este procedimiento es aplicable a todos los contratos típicos que figuran en 

la LCSP  siempre que no supere el umbral de dos millones de euros. 
b) Contrato de obras cuyo importe de adjudicación es de dos millones de 

euros y los criterios de adjudicación son 100% objetivos. 
c) Contrato de obras cuyo valor estimado es de ochocientos mil euros y 

los criterios de adjudicación son el 80% automáticos y el 20% 
restante evaluables mediante juicios de valor. 

d) Contrato de servicios con prestaciones de carácter intelectual cuyo valor 
estimado alcanza dos cientos mil euros y los criterios de adjudicación son 
el 80% automáticos y 20% evaluables mediante juicios de valor. 

 
57. Según el artículo 237 de la LCSP, la ejecución del contrato de obras, 

comenzará con el Acta de comprobación del replanteo, indique cuál de las 
siguientes afirmaciones relativas a dicha acta es correcta: 

 
a) El Acta de comprobación de replanteo consiste en comprobar la realidad 

geométrica de la obra y la disponibilidad de los terrenos precisos para su 
normal ejecución. 

b) El plazo para la firma del Acta de comprobación del replanteo, se 
consignará en el contrato y no podrá ser superior a un mes desde la 
fecha de su formalización, salvo casos excepcionales justificados. 

c) El Acta de comprobación del replanteo deberá ser firmada por la Dirección 
Facultativa de las obras, el representante de la Administración, no siendo 
necesaria la intervención del contratista. 

d) Ninguna de las anteriores es correcta. 
 
58. Sobre la modificación de los contratos administrativos, diga cuál de las 

siguientes respuestas es correcta: 
 

a) Los contratos administrativos de concesión de servicios y concesión de 
obras, no pueden modificarse. 

b) Los contratos de obras pueden modificarse cuando así esté previsto 
en el Pliego de condiciones, la modificación no exceda del 20% del 
precio inicial del contrato, concurran razones de interés público y se 
cumplan las condiciones previstas en el artículo 204 de la LCSP. 

c) Los contratos de servicios pueden modificarse, siempre que la 
modificación no excedan del 30% del precio inicial del contrato, concurran 
razones de interés público y se cumplan las condiciones previstas en el 
artículo 204 de la LCSP. 

d) Los contratos de obras pueden modificarse cuando así esté previsto en el 
Pliego de condiciones, la modificación no exceda del 50% del precio inicial 
del contrato, concurran razones de interés público y se cumplan las 
condiciones previstas en el artículo 204 de la LCSP. 
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59. Son causas de resolución de los contratos de servicios, diga cuál de las 

siguientes afirmaciones es correcta: 
 

a) Los contratos complementarios de uno de servicios, no quedarán 
resueltos, cuando se resuelva el contrato principal. 

b) El desistimiento una vez iniciada la prestación del servicio o la suspensión 
del contrato por plazo superior a seis meses acordada por el órgano de 
contratación, salvo que en el pliego se señale otro mayor. 

c) El desistimiento antes de iniciar la prestación del servicio o la 
suspensión por causa imputable al órgano de contratación de la 
iniciación del contrato por plazo superior a cuatro meses a partir de la 
fecha señalada en el mismo para su comienzo, salvo que en el pliego 
se señale otro menor. 

d) Ninguna de las anteriores es correcta. 
 
60. El epígrafe del Título VIII de la Constitución española es: 
 

a) De la Organización Territorial del Estado. 
b) Del Gobierno y de la Administración. 
c) De las Cortes Generales. 
d)  Del Poder Judicial  
 

61. ¿A quién exige la Constitución española en sus artículos 6 y 7 que su 
estructura interna y funcionamiento sean democráticos? 

 
a) A los partidos políticos y asociaciones culturales. 
b) A los partidos políticos, sindicatos de trabajadores y entidades sin ánimo 

de lucro. 
c) A las asociaciones empresariales, asociaciones culturales y entidades sin 

ánimo de lucro. 
d) A los partidos políticos, sindicatos de trabajadores y asociaciones 

empresariales. 
 

62. Según dispone el artículo 80.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, salvo 
disposición expresa en contrario los informes serán: 

 
a) Facultativos y vinculantes. 
b) Preceptivos y no vinculantes. 
c) Facultativos y no vinculantes. 
d) Ninguna de las respuestas anteriores es correcta. 
 

63. De acuerdo con los artículos 122 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, será de 
dos meses el plazo para interponer el recurso, cuando se trate de actos 
expresos: 

 
a) En el recurso de alzada. 
b) En el recurso de reposición. 
c) En el recurso de amparo al Tribunal Constitucional. 
d) Ninguna de las respuestas anteriores es correcta. 
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64. Según el artículo 3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, son entidades locales Territoriales: 

 
a) Los Municipios, las Áreas Metropolitanas y los Centros de Salud. 
b) El Municipio, la Provincia y  las Islas en los archipiélagos balear y 

canario 
c) Los Municipios, las Mancomunidades y los Centros Educativos. 
d) El Municipio y Las Subdelegaciones del Gobierno en cada provincia. 

 

65. Según el artículo 112 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, la aprobación definitiva del presupuesto General habrá de 
realizarse: 

 
a) Antes del 31 de marzo del año correspondiente al ejercicio en que deba 

aplicarse. 
b) Antes del 30 de junio del año correspondiente al ejercicio en que deba 

aplicarse. 
c) Antes del 30 de octubre del año correspondiente al ejercicio en que deba 

aplicarse. 
d) Antes del 31 de diciembre del año anterior al del ejercicio en que deba 

aplicarse. 
 

66. Según el artículo 15 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local: 

 
a) El conjunto de personas que viven en el municipio inscritas o no en el 

Padrón municipal constituye la población del municipio. 
 
b) Los inscritos en el Padrón municipal son los vecinos del municipio con 

derecho a voto. 
 

c) La condición de vecino se adquiere al mes siguiente de su inscripción en el 
Padrón. 

 
d) El conjunto de personas inscritas en el Padrón municipal constituye 

la población del municipio. 
 

67. Cuáles son los principales sistemas de identificación y firma electrónica: 
 

a) Tarjetas expedidas por instituciones de Servicios financieros tales como 
VISA, MASTERCARD,.... acreditadas en España. 

 
b) Sistema Clave, Documento Nacional de Identidad Electrónico (DNIe) y 

Certificado Digital expedido por una Autoridad de Certificación Digital 
acreditada en España. 

 
c) Documento Nacional de Identidad Electrónico (DNIe) y Permiso de 

conducción de vehículos a motor en formato digital utilizable a través de la 
app oficial miDGT. 

 
d) Todos los sistemas indicados son sistemas de identificación y firma 

electrónica. 
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68. Según el artículo 13 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, una persona tiene 
derecho a obtener y utilizar los medios de identificación y firma electrónica: 

 
a) Esta afirmación es falsa. 
b) Esta afirmación es verdadera solo en aquellos casos en que la persona 

solicitante no tiene habilidades informáticas. 
c) Esta afirmación es verdadera. 
d) Ninguna de las respuestas anteriores es correcta. 
 

69. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.5 de la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los 
Derechos Digitales, ¿Cuál será la duración del mandato de la Presidencia y del 
Adjunto de la Agencia Española de Protección de Datos?: 

 
a) Será de 6 años para la Presidencia y para el Adjunto, renovables por otro 

periodo de igual duración. 
b) Será de 5 años y podrá ser renovado para los 2 cargos, por otro 

periodo de igual duración. 
c) Será de 4 años para los dos cargos, y podrá ser renovado, solo en el caso 

del Presidente. 
d) Será de 3 años para los dos cargos, y podrá ser renovado, solo en el caso 

del Presidente. 
 

70. En qué situación administrativa se encuentra un funcionario destinado en un 
ayuntamiento, comarca o diputación mientras disfruta de las vacaciones 
anuales. 

 
a) Servicios especiales en la Administración Local. 
b) Suspensión de funciones. 
c) Servicio activo. 
d) Excedencia voluntaria por interés particular. 
 

71. Según el artículo 16 del Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Subvenciones de Aragón, las subvenciones podrán concederse: 

 
a) En régimen de concurrencia competitiva o de forma directa. 
b) Exclusivamente en régimen de concurrencia competitiva. 
c) Exclusivamente de forma directa. 
d) Como regla general en régimen de concurrencia competitiva y 

excepcionalmente de forma directa cuando se acrediten razones de 
conveniencia u oportunidad en la concesión. 

 
72. Cuál de los siguientes objetivos NO pertenece al Plan de Igualdad del 

Ayuntamiento de Alcañiz? 
 

a) Garantizar la igualdad entre todos los vecinos de Alcañiz con 
independencia de su raza, sexo, ideas y  creencias. 

b) Conseguir una representación equilibrada de mujeres y hombres en el 
ámbito del Ayuntamiento de Alcañiz, en todos los grupos profesionales. 

c) Promover procesos de selección y promoción en igualdad que eviten la 
segregación vertical y horizontal y la utilización del lenguaje sexista. 
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d) Promover y mejorar las posibilidades de acceso de la mujer a puestos de 
responsabilidad, contribuyendo a reducir desigualdades y desequilibrios 
que pudieran darse dentro del seno del Ayuntamiento. 

 
73. Según el artículo 90.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en la resolución de los 
procedimientos sancionadores: 

 
a) No se podrán aceptar hechos distintos de los determinados en el 

curso del procedimiento con independencia de su diferente 
valoración jurídica. 

b) Sí se podrán aceptar hechos distintos de los determinados en el curso del 
procedimiento con independencia de su diferente valoración jurídica. 

c) Solo se podrán acepar hechos distintos cuando vengan avalados por el 
correspondiente informe de los Servicios Técnicos. 

d) Ninguna de las respuestas anteriores es correcta. 
 

74. Que norma de las siguientes es la de mayor rango: 
 

a) Una circular Ministerial. 
b) Un Reglamento dictado por el Gobierno. 
c) Una Ley. 
d) Un Bando de la Alcaldía de un Ayuntamiento. 

 

75. Según el artículo 11 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, la Encomienda de Gestión es: 

 
a) La delegación por un órgano administrativo de sus competencias en otro 

órgano administrativo. 
b) La realización de actividades de carácter material o técnico de la 

competencia de los órganos administrativos por otros órganos o 
Entidades de Derecho Público de la misma o de distinta 
Administración. 

c) La delegación por el titular de un órgano administrativo de la firma de sus 
resoluciones y actos administrativos en los titulares de los órganos 
administrativos o unidades administrativas dependientes del órgano 
delegante. 

d) La sustitución del titular de un órgano administrativo por otro en los casos 
de vacante, ausencia o enfermedad. 
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ADICIONALES / RESERVA 
 
76. Según el artículo 140 de la ley 7/1999 de 9 de abril de Administración local de 

Aragón, cual es el procedimiento de elaboración y aprobación de los 
Reglamentos y Ordenanzas Locales: 

 
a) Aprobación por la Alcaldía de la Corporación previa audiencia a 

asociaciones vecinales y sin necesidad de previa Información Pública. 
b) Aprobación por el Pleno de la Corporación previa Información Pública y sin 

necesidad de audiencia a las asociaciones vecinales. 
c) Aprobación por la Alcaldía previa Información Pública y audiencia a las 

Asociaciones vecinales. 
d) Ninguna de las respuestas anteriores es correcta. 

 
77. Según dispone el artículo 46 de la Ley 7/1985, de 2 de abril Reguladora de las 

Bases de Régimen Local, para la valida constitución del Pleno de un 
Ayuntamiento se exigirá: 

 
a) 1/3 del número legal de miembros de la Corporación, que nunca 

podrá ser inferior a tres, con la asistencia preceptiva del Presidente y 
Secretario de la Corporación o de quienes legalmente les sustituyan; 
las sesiones plenarias ordinarias habrán de convocarse al menos, 
con dos días hábiles de antelación. 

b) 1/4 del número legal de miembros de la Corporación, que nunca podrá ser 
inferior a cuatro, con la asistencia preceptiva del Presidente y Secretario de 
la Corporación; las sesiones plenarias ordinarias habrán de convocarse al 
menos, con tres días hábiles de antelación. 

c) 3/4, del número legal de miembros de la Corporación, que nunca podrá ser 
inferior a tres, con la asistencia preceptiva del Presidente y Secretario de la 
Corporación; las sesiones plenarias ordinarias habrán de convocarse al 
menos, con 24 horas de antelación. 

d) Ninguna de las respuestas anteriores es correcta. 
 
78. En qué norma se regula, principalmente, en Aragón, la Autorización Ambiental 

Integrada: 
 

a) Ley 11/2014, de 4 de Diciembre, de Prevención y Protección 
Ambiental de Aragón. 

b) Ley 6/2022, de 12 de Noviembre, de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación. 

c) Decreto Legislativo 1/2015, de 15 de Enero, del Gobierno de Aragón por el 
que se aprueban las Autorizaciones Medioambientales en Aragón. 

d) Ninguna de las anteriores es correcta. 
 

79. Si se solicita la instalación de un punto de recarga de vehículos eléctricos en 
un edificio de uso colectivo, que título habilitante de naturaleza urbanística 
debe tramitarse por el Ayuntamiento: 

 
a) Licencia urbanística. 
b) Declaración responsable en materia de urbanismo. 
c) Comunicación previa en materia de urbanismo. 
d) Todos son válidos. 
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80. De acuerdo con el Plan General de Ordenación Urbana de Alcañiz y 
concretamente en el suelo urbano consolidado (Áreas homogéneas de uso 
industrial, equipamiento y zona verde): 

 
a) Los espacios libres de más de 5.000 m2 podrán incorporar instalaciones de 

uso deportivo, cultural o recreativo con una ocupación máxima del 20% de 
su superficie. 

b) Se admite la posibilidad de luces, vistas y vuelos de las fincas vecinas 
sobre los espacios libres y las zonas verdes, pero no acceso directo a 
través de los mismos a las fincas privadas. 

c) Las construcciones e instalaciones vinculadas al mantenimiento de 
las zonas verdes o a los usos deportivos, culturales, o recreativos 
propios de esta clase de uso tendrán una superficie construida 
máxima del 5% de la superficie del ámbito. 

d) Ninguna de las anteriores es correcta. 
 
81. Con relación a los sistemas generales y dotaciones locales, el texto refundido 

de la Ley de Urbanismo de Aragón establece que:  
 

a) Los terrenos destinados por el planeamiento al establecimiento de sistemas 
generales fuera del suelo urbano consolidado, se obtendrán mediante 
cesión obligatoria y gratuita, siempre en proporción no superior al 15% de la 
superficie, de acuerdo con el artículo 31 apartado 4.b). 

 
b) Los terrenos destinados por el planeamiento al establecimiento de 

dotaciones locales fuera del suelo urbano consolidado se obtendrán 
mediante la cesión obligatoria y gratuita derivada de la gestión 
simultánea de la unidad de ejecución en que se incluyan. 

 
c) Los terrenos destinados por el planeamiento al establecimiento de sistemas 

generales en suelo urbano consolidado se obtendrán por expropiación y los 
destinados a dotaciones locales se obtendrán por ocupación directa. 

 
d) Los terrenos destinados por el planeamiento al establecimiento de 

dotaciones locales fuera del suelo urbano consolidado se obtendrán 
mediante expropiación forzosa, cuando las modalidades de cesión 
obligatoria u ocupación directa, fuesen inviables o inconvenientes. 

 
82. Para que la propuesta del sistema de compensación vincule a la 

Administración respecto a una unidad de ejecución, de acuerdo con el art. 
122.2 del TRLUA, será necesario que: 

 
a) El proyecto de planeamiento deberá estar suscrito por propietarios 

que sumen más de la mitad de la superficie de esa unidad y garantizar 
que el desarrollo de las obras se adecue a las necesidades de 
crecimiento y forma de la ciudad. 

b) El proyecto de planeamiento deberá estar suscrito por propietarios que 
sumen más de la mitad de las parcelas de esa unidad y garantizar que el 
desarrollo de las obras se adecue a las necesidades de plazos de 
ejecución de la urbanización. 

c) El proyecto de planeamiento deberá estar suscrito por más de la mitad de 
los propietarios de terrenos en esa unidad y garantizar que el desarrollo de 
las obras se adecue a las necesidades de crecimiento, plazos y forma de 
la ciudad. 

d) Ninguna de las anteriores es correcta. 
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83. De acuerdo con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley de Urbanismo de 

Aragón: 
 

a) Cuando la modificación del plan general o delimitación del suelo urbano 
incremente la superficie del suelo urbano, se aplicarán a los aumentos 
planteados los módulos de reserva de los planes parciales. 

b) Cuando la modificación del instrumento de planeamiento general 
incremente la superficie del suelo urbanizable, se analizará el impacto en 
el modelo de evolución urbana para valorar si se trata de un supuesto de 
modificación o revisión. 

c) En las modificaciones que supongan un incremento de superficie del 
suelo urbano o urbanizable con usos terciario, industrial o residencial 
del municipio se deberá analizar la situación de los suelos existentes 
pendientes de desarrollo, justificando la necesidad de una nueva 
incorporación de suelo. 

d) En las modificaciones que supongan un incremento de superficie del suelo 
urbano o urbanizable con usos terciario, industrial o residencial del 
municipio se deberá priorizar el desarrollo de los sectores ya existentes en 
el plan. 

 
84. CTE- DBE-HR establece reglas y procedimientos para cumplir exigencias 

básicas de protección contra el ruido. Respecto del aislamiento acústico al 
ruido aéreo, cuando se trate de recintos habitables, en edificios de uso 
residencial, la protección frente al ruido generado en recintos pertenecientes a 
la misma unidad de uso, la norma ha previsto que:  

 
a) El índice global de reducción acústica, ponderado A, RA, de la 

tabiquería no será menor que 33 dBA. 
 
b) El índice global de reducción acústica, ponderado A, RA, de la tabiquería 

no será menor que 45 dBA. 
 

c) El índice global de reducción acústica, ponderado A, RA, de la tabiquería 
no será menor que 30 dBA. 

 
d) El índice global de reducción acústica, ponderado A, RA, de la tabiquería 

no será menor que 50 dBA. 
 
85. Según la sección SI 1 Propagación interior, del Documento Básico SI 

Seguridad en caso de incendio, del Código Técnico de la Edificación, ¿cuál de 
las siguientes opciones es la correcta? 

 
a) Una sala de calderas en ningún caso puede ser un local de riesgo 

especial. 
 
b) Las superficies máximas indicadas en la tabla 1.1 de esta Sección, para 

los sectores de incendio pueden cuadruplicarse cuando estén protegidos 
con una instalación automática de extinción. 

 
c) A efectos del cómputo de la superficie de un sector de incendio, se 

considera que los locales de riesgo especial que estén contenidos en dicho 
sector forman parte del mismo. 
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d) A efectos del cómputo de la superficie de un sector de incendio, se 
considera que los locales de riesgo especial, las escaleras y pasillos 
protegidos, los vestíbulos de independencia y las escaleras 
compartimentadas como sector de incendios, que estén contenidos 
en dicho sector no forman parte del mismo. 
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